RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 25 DE ABRIL DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0002019, Ent. N° 1783/13.)

“VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado relacionadas con la suscripción de un Convenio con el Municipio de San Carlos y la Sociedad Unión de San Carlos, para el uso exclusivo de la Sala del Teatro de la Sociedad Unión;

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 2747/2009, el Intendente dispuso el otorgamiento de un convenio con la Sociedad Unión de San Carlos; el  08.05.2009 fue firmado el convenio con el objeto de la creación de una Comisión Mixta integrada por dos representantes de la Intendencia y dos de la Sociedad Unión de San Carlos, para la restauración y revalorización del Teatro de la Sociedad para la que decidiría en cada momento los procedimientos a seguir para el cumplimiento de sus fines y adoptar los pliegos de condiciones de licitación y de los llamados de precios según correspondiera;

2) que se pactó que la Intendencia colaboraría con la suma de $ 5.316.548, para la restauración del Teatro de la Sociedad, importe que sería entregado de la siguiente manera: una entrega inicial de $ 816.548 y el resto en 5 cuotas iguales de $ 900.000, que se harán efectivos previa rendición de cuenta y un plazo de 10 años a contar su otorgamiento, y una vez finalizada la restauración  la Comisión Mixta definiría la modalidad de administración de la Sala incluidas cantina, cafetería y anexos;

3) que en Sesión de 16/09/2009 el Tribunal observó el gasto por contravenir lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF; reiterado el gasto, en Sesión de 26.05.2010, se mantuvo la observación;

4) que surge de las actuaciones remitidas que se entregó a las de la Institución la partida inicial de $ 816.548 y una partida de $ 900.000 liberada con fecha 17.01.2011 y hecha efectiva con fecha 1.02.2011, siendo parte de ese dinero destinado a estudios y evaluaciones de la infraestructura edilicia de dicha institución;

5) que por Resolución Nº 06745/2012 de fecha 24.09.12, el Alcalde con los integrantes del Municipio de San Carlos, por unanimidad de presentes (3), resolvieron aprobar la suscripción de un Convenio con la Comisión Directiva de la Sociedad Unión de San Carlos para el usufructo de la sala del Teatro de dicha institución;

6) que  con fecha 14.01.2013, Resolución Nº 000486/2013,  el Alcalde con los integrantes del Municipio de San Carlos, por unanimidad de presentes (4), resolvieron dar el visto bueno al Proyecto de Acuerdo remitido por la Dirección General de Asuntos Legales, sugiriendo modificar la redacción del numeral seis;       

7) que por Resolución Nº 01383/2013 de 18.02.2013 el Alcalde y los integrantes del Municipio de San Carlos, por unanimidad de presentes (3), resolvieron avalar la rendición de cuentas presentada por la Comisión de la Sociedad Unión de la partida aportada por la Intendencia de Maldonado con fecha 17.01.2011 por un valor de $ 900.000, como así también del excedente correspondiente a la partida anterior de $ 226.998, restando un saldo sin utilizar de $ 56.806;           

8) que por Resolución Nº 1932/2013 de 11.03.2013, el Intendente de Maldonado dispuso suscribir un Convenio, el Municipio de San Carlos y la Sociedad Unión de San Carlos con el objeto de que la Sociedad Unión de San Carlos otorgue el uso exclusivo a la Intendencia de Maldonado de parte del inmueble individualizado con el número de padrón 86 por el plazo de 25 años a partir de la suscripción del mismo, únicamente en relación a la sala de teatro, camarines y demás espacios, aportando la Intendencia una suma de dinero respecto de la ejecución de la obra proyectada a efectos de proceder a la restauración y revalorización del Teatro de la Sociedad Unión de San Carlos;

9) que la Intendencia de Maldonado y el Municipio de San Carlos se obligan a aportar en la restauración y revalorización del Teatro Sociedad Unión la suma de $ 25.365.600 a valores constantes del 1º de enero de 2012, que será entregada a la Asociación Civil Sociedad Unión, hasta tanto se conforme la Comisión Mixta, con el único destino de la ejecución de la Obra proyectada y la liquidación de la deuda que mantiene la Asociación con el Banco de Previsión Social; los pagos se realizarán de la siguiente manera: a) a la firma del Convenio $ 1.500.000, y b) la suma restante de $ 23.865.600 en 5 cuotas consecutivas cuyo monto se fijará en base al cronograma de obras; la entrega de cada partida será condicionada a la previa rendición de cuentas respecto al cumplimiento de la etapa anterior de conformidad con el cronograma de obras estipulado e inspección de los avances de las obras de restauración realizado por el Municipio de San Carlos;

10) que asimismo se obligan a otorgar a los socios de la Asociación Civil propietaria del bien, el beneficio del descuento del 50% de los precios de las entradas o bonos a los espectáculos gestionados desde la Intendencia y el 20% en el resto de las actividades realizadas en el Teatro, y que la Sociedad Unión tendrá durante 20 días al año el teatro a su disposición siendo la Comisión Mixta la encargada de aprobar cada fecha en particular;

11) que asimismo las partes acuerdan  otorgar a la Comisión Mixta la potestad de determinar la viabilidad de actividades que se desarrollen en los espacios propios de la Sociedad, cuando estas vayan a desarrollarse en horarios coincidentes con actividades programadas del teatro;                                   
12) que en los Resultandos y Considerandos de la Resolución del Intendente se establece que el objeto del convenio es otorgar a la Intendencia el uso exclusivo de parte del inmueble padrón Nº 86 de San Carlos (sala del Teatro, camarines y demás espacios señalados) por el plazo de 25 años y que  los objetivos de la Comisión Mixta serán:  a) conformar el equipo técnico que proponga y eleve a la misma la memoria descriptiva y demás recaudos; las obras se podrán realizar por la vía de licitaciones de la Intendencia, por contrato realizado por la Sociedad Unión o la Comisión Mixta si la misma adquiere personería jurídica o por otro mecanismo que ésta determine; b) decidir los procedimientos a seguir para el cumplimiento de los fines; c) aprobar los pliegos de licitaciones y/o las condiciones de los llamados a precio y supervisar la realización de las obras; d) llevar registro contable de su gestión; e) propiciar la creación de una Sociedad de Amigos del Teatro de la sociedad Unión; f) establecer contacto con otras organizaciones nacionales o extranjeras, Organismos del Estado, Organizaciones no Gubernamentales, Instituciones culturales, etc. Que puedan hacer contribuciones a los objetivos planteados pudiendo las mismas participar con voz pero sin voto en la comisión como asesores; g) revisar anualmente y proponer las modificaciones al convenio;

13) que según informe contable de fecha 22.03.13 la suma de $ 25.365.600 cuenta con disponibilidad (Programas de Inversión del Presupuesto Quinquenal 2011-2015)                 

CONSIDERANDO: 1) que el presente Convenio se encuentra comprendido en las competencias de la Intendencia conforme al Artículo 36 Literal 5 de la Ley Nº 9.515, por la que compete al Intendente propender a la prosperidad del Departamento estimulando la fundación y desarrollo de las Instituciones de fomento y cooperando a la iniciativas privadas en la forma que considere más eficaz;
2) que en cada oportunidad que la Intendencia disponga la contrataciones a los efectos de las obras proyectadas para proceder a la restauración y la revalorización del Teatro, se deberán cumplir los procedimientos establecidos en el Artículo 33 del TOCAF;   
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Intervenir preventivamente el gasto de $ 25.365.600;

2) Téngase presente lo expresado en el Considerando 2); y
3) Devolver las actuaciones.”
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